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PRONUNCIAMIENTO Nº 040-2009/DOP

Entidad:

Municipalidad Distrital de Comas 
Referencia:

Adjudicación Directa Selectiva Nº 07-2008-CEPAD/MC, para la contratación del “Servicio de impresión de cuponeras 2009” 
1. ANTECEDENTES 

Mediante Oficio Nº 001-2009-CEPAD/MC, recibido el 13.01.2009, el Comité Especial a cargo del proceso de selección de la referencia remitió al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) las cinco (5) consultas formuladas por la empresa GRÁFICA TÉCNICA S.R.L., así como el informe técnico en el que sustenta la razón para no acogerlas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.º 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento. 
Sobre el particular, debe señalarse que, de acuerdo con el artículo 109º del Reglamento, las consultas son el mecanismo mediante el cual los participantes solicitan aclaraciones respecto de cualquiera de los extremos de las Bases o plantean solicitudes respecto de ellas, mientras que las observaciones deben versar sobre el incumplimiento de las condiciones mínimas a que se refiere el artículo 25º de la Ley, de cualquier disposición en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado u otras normas complementarias o conexas que tengan relación con el proceso de selección, y deben fundamentarse adecuadamente.

En este sentido, del pliego de absolución de absolución de consultas se advierte que el participante GRÁFICA TÉCNICA S.R.L. presentó cinco (5) planteamientos a las que denominó “consultas”; no obstante, mediante dichos planteamientos puede advertirse que en una de ellas se cuestionó las Bases por incluir, dentro de los requerimientos técnicos mínimo, medidas restrictivas que contravienen los principios que rigen las contrataciones y adquisiciones del Estado. En ese sentido, al constituir dicho planteamiento en una observación, se configura el supuesto habilitante del artículo 116º del Reglamento para emitir pronunciamiento. 
En virtud de lo expuesto, este Consejo Superior se pronunciará respecto de esta única observación formulada por el participante GRÁFICA TÉCNICA S.R.L., sin perjuicio de las observaciones de oficio que se formulen sobre el contenido de las Bases de conformidad con el artículo 59º de la Ley.
OBSERVACIONES

Observante:
GRÁFICA TÉCNICA S.R.L.
Observación única:
Contra un requerimiento técnico mínimo
El observante cuestiona que como requerimiento técnico mínimo se haya establecido que el proveedor debe encontrarse ubicado en el distrito de Comas o en un distrito colindante.

Según manifiesta la recurrente, esta disposición no propicia la mayor participación de postores, por lo que solicita su eliminación.
Pronunciamiento
En principio, debemos mencionar que el objeto de la presente convocatoria es la contratación del servicio de impresión de cuponeras del ejercicio fiscal 2009. 

Así, para efectos de la prestación del servicio se ha establecido en las Bases lo siguiente: “Con la finalidad de que exista una estrecha coordinación entre la Subgerencia de Registro y Orientación al Contribuyente, dependencia de la Gerencia de Administración Tributaria (dada la experiencia), es necesario que el contratista se encuentre ubicado en el distrito de Comas o en un distrito colindante.”
Al respecto, en el pliego de absolución de consultas y observaciones, el Comité Especial señaló que el área usuaria estableció dicho requerimiento técnico mínimo, para efectos de contar con la impresión de las cuponeras en los plazos previstos. Sin embargo, es preciso señalar que el cumplimiento de los plazos no dependerá de la lejanía o la cercanía del domicilio del postor, sino de la capacidad operativa que posea el postor  para cumplir con la prestación del servicio dentro del plazo ofertado en el sobre técnico. 
De lo precedido, podemos afirmar que la ubicación del local del contratista no determina ni garantiza que el servicio a contratarse se realizará de manera eficiente, puesto que un postor domiciliado en otro distrito distinto de donde se encuentra ubicada la Entidad, podría prestar el servicio de impresión en iguales o mejores condiciones a aquel postor cuyo domicilio se encuentre ubicado dentro del distrito de Comas o en un distrito colindante. Por tanto, en el presente caso, no resulta razonable establecer dentro de los requerimientos técnicos mínimos una distinción respecto al lugar de ubicación del domicilio del postor.

De otro lado, debe considerarse que la precisión consignada en las Bases, vulnera el Principio de Libre Competencia, toda vez que estaría afectando la participación de potenciales postores cuyos domicilios se encuentran ubicados en lugares alejados, no colindantes, al distrito de Comas.

Por lo expuesto, al resultar la precisión cuestionada una medida que restringe la participación de postores, este Consejo Superior ha decidido ACOGER la observación formulada, por lo que el Comité Especial, con ocasión de la integración, deberá suprimirla de las Bases.

3.
CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a dicha Ley y su Reglamento.

3.1. Modificación del calendario del proceso de selección

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 116° y 117º del Reglamento, la integración de Bases se produce luego de la notificación del Pronunciamiento que emita este Consejo Superior. Por tanto, el Comité Especial deberá modificar las fechas de integración de Bases, de  presentación de propuestas y de otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar que debe mediar un lapso no menor de tres (3) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial notifique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 99º del Reglamento.

Finalmente, cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de 
participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.
3.2. Contenido de la propuesta técnica
3.2.1
Declaración Jurada de cumplimiento de requerimientos técnicos mínimos
En el acápite  c) del numeral 2.2.1. de las Bases, se solicita dentro de los documentos de presentación obligatoria la presentación del Anexo Nº 02 “Declaración jurada de cumplimiento de requerimientos técnicos mínimos”. Sin embargo, se solicita la presentación de “muestras de los trabajos realizados de la especialidad de impresión de cuponeras”.

Al respecto, cabe precisar que el  artículo 75º del Reglamento establece que la propuesta técnica debe contener la documentación que acredite el cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos, pudiendo tal documentación estar constituida por folletos, muestras, planos, catálogos, certificados de calidad y salubridad, entre otros.
Según puede observarse, en el presente caso se estaría requiriendo la presentación de muestras, pero no para acreditar el cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos, sino para verificar trabajos realizados en otros servicios contratados, exigencia que no se encuentra prevista en la normativa en materia de contratación y adquisiciones del Estado. Por tanto, deberá eliminarse dicha acotación de las Bases.  
3.2.2 Licencia de funcionamiento
Dentro de los documentos de presentación obligatoria, se prevé la presentación de la “licencia de funcionamiento”. Sobre el particular, el artículo 8º de la Ley prescribe que los documentos exigidos para la tramitación del certificado del Registro Nacional de Proveedores, que es el caso de la licencia de funcionamiento, no pueden ser exigidos en los procesos de selección. En consecuencia, deberá suprimirse dicho requerimiento de las Bases.

3.2.3
“Carta de autorización para el pago con abonos en la cuenta bancaria”
En el acápite f) del numeral 2.2.1 de las Bases se consigna la presentación obligatoria de la “Carta de autorización para el pago con abonos en la cuenta bancaria”, dentro de la propuesta técnica.

En la medida que el precitado documento no tiene incidencia en la selección de la mejor oferta, deberá ser suprimido de las Bases. Sin perjuicio de lo señalado, dicho documento podrá ser requerido para la suscripción del contrato.
3.3. Requerimientos técnicos mínimos
· Los plazos de entrega consignados en el Capítulo V de las Bases, deberán ser expresados en días calendario, conforme a lo dispuesto en el artículo 206º del Reglamento.
· En las Bases se señala que “el postor indicará en su propuesta la garantía, la que no podrá ser menor a un año”. Además, como sustento de lo precedido consigna el artículo 51º de la Ley.
Sobre el particular, es preciso señalar que el artículo en mención regula la responsabilidad del contratista por los eventuales vicios ocultos que se constaten de los bienes entregados o servicios ejecutados. Dicha responsabilidad tendrá un plazo no menor a un (1) año, computado a partir de la conformidad otorgada por la Entidad. En ese sentido, esta figura normativa no puede equipararse con la “garantía” establecida en el Capítulo V de las Bases, por lo que deberá suprimirse la acotación señalada precedentemente. 
-
Para efectos de evitar eventuales confusiones que podrían surgir durante la ejecución contractual, deberá especificarse en las Bases el lugar de entrega de las impresiones que son materia de contratación. 
-
Especificar a partir de cuándo de computa el plazo de entrega de la prueba final.

3.4. Factores de evaluación

3.4.1. Factor: Experiencia del postor

· En las Bases se especifica que el postor deberá acreditar su experiencia en la especialidad. Sin embargo, no se hace mención que el postor podrá acreditar su experiencia con servicios iguales o similares al objeto de la presente convocatoria.
· En ese sentido, deberá incluirse en las Bases aquellos servicios similares que serán materia de evaluación. Para dicho efecto, deberá considerarse como servicio similar a aquellos que poseen la misma naturaleza y características semejantes a las del servicio que es materia de contratación.

3.4.2. Factor: Plazo de entrega

· Dentro del presente factor está calificándose el “plazo de la entrega de la prueba final”, que consiste en la ejecución de pautas de diagramación, tipografía, diseño y  prueba de impresión. Además, este plazo incluye las pruebas y/o correcciones que resulten necesarias hasta la conformidad otorgada por parte de la Subgerencia de Registro y Orientación al Contribuyente.

Como puede advertirse, las actividades relacionadas al “plazo de entrega de la prueba final” no dependerían únicamente de la voluntad del contratista, sino también de la disposición con la que cuente la Entidad para corregir los trabajos de éste. Asimismo, no se evidenciaría que con el ofrecimiento de un plazo menor en la entrega de la prueba final, la Entidad obtenga un beneficio, más aun con dicha calificación podría presentarse propuestas temerarias, puesto que con el afán de obtener el máximo puntaje los postores podrían ofrecer hasta un (1) día calendario en la entrega de la prueba final, aunque en la realidad éste no se haga efectivo, por cuanto la Entidad es la que debe dar su conformidad a las pruebas y correcciones hasta obtener el modelo que será materia de tiraje.

Por las consideraciones expuestas, deberá suprimirse el factor y redistribuir el puntaje en los demás factores de evaluación. 
3.5. Garantía

En el numeral 3.2 de las Bases y en la Cláusula Sétima de la proforma de contrato, se señala lo siguiente: “No constituirá Garantía de fiel cumplimiento ni por el monto adicional de la propuesta, según lo normado en el artículo 217º del Reglamento, inciso 2”.

No obstante lo señalado, en las Bases no se precisa si el pago será periódico y/o contraprestaciones ejecutadas. Por ello, deberá verificarse esta condición en la prestación del servicio y, a su vez, de ser confirmada esta información se deberá precisar en las Bases el número de las entregas periódicas de las impresiones a realizar. 

En el supuesto que el pago no sea periódico y/o contraprestaciones ejecutadas, deberá requerirse la presentación de la Garantía de fiel cumplimiento y la Garantía adicional por el monto diferencial.  
3.6. Vigencia del contrato

De acuerdo a lo establecido en el artículo 204º del Reglamento, el contrato tiene vigencia desde el día siguiente de la suscripción del documento que lo contiene hasta la conformidad de la última prestación a cargo del contratista. 
En tal sentido, deberá adecuarse la Cláusula Quinta de la proforma de contrato, consignando lo dispuesto precedentemente. 
3.7. Otras precisiones
· Deberá incluirse en la Cláusula Octava de la proforma de contrato, toda la información consignada en la Cláusula Octava de la proforma de contrato de las Bases estandarizadas, aprobadas mediante Directiva Nº 002-2008-CONSUCODE/PRE.
· Deberá corregirse en el Anexo Nº 07 “Declaración Jurada de bienes elaborados en territorio nacional”,  el número de la Ley de Promoción Temporal del Desarrollo Productivo Nacional (Ley Nº 27633)
· Deberá corregirse en el Anexo Nº 08 “Declaración Jurada de ser pequeña o microempresa”, el número de la Ley de Promoción y Formalización del Pequeña y Microempresa (Ley Nº 28015).
· Deberá  consignarse en las Bases el “formato del bolsillo”, conforme fue solicitado por el participante GRÁFICA TÉCNICA S.R.L. en la Consulta 
Nº 03. 
4. CONCLUSIONES 

En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE dispone:

4.1 ACOGER la Observación Única formulada por la empresa GRÁFICA TÉCNICA S.R.L., contra las Bases de la Adjudicación Directa Selectiva Nº 07-2008-CEPAD/MC, para la contratación del “Servicio de impresión de cuponeras 2009”, por lo que deberá cumplirse con lo dispuesto por este Consejo Superior.
4.2 El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección.  
4.3 Publicado el Pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, previa coordinación con el área usuaria, de ser el caso, aun cuando ello implique que dicho Comité acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de las etapas del mismo, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.
4.4 A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y  observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.

4.5 Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.

 Jesús María, 27 de enero de 2009
JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN

Director de Operaciones

JGT/.
